
RADICADO NO.: QUILLA-2026-0060769

BARRANQUILLA  12 marzo 2026.

SEÑORES
ANONIMOS

BARRANQUILLA
En referencia al Radicado No. EXT-QUILLA-2026-0059441

Asunto: RESPUESTA EXT-QUILLA-2026-0059441. CAMIÓN EL CUAL ESTÁ SIENDO 
TRATADO EN LATONERÍA.

Atendiendo su comunicación de la referencia en la que manifiesta: “… EN EL DÍA DE HOY 
COLOCO LA DENUNCIA ACERCA DE UN CAMIÓN EL CUAL ESTÁ SIENDO TRATADO 
EN LATONERÍA Y PINTURA EN TODA LA CRA 44 CON CALLE 40 PONIENDO EN 
RIESGO A LA CIUDADANÍA Y AL TRÁNSITO VIAL...”; con nuestro acostumbrado respeto nos 
permitimos informarle lo siguiente:

Teniendo en cuenta el contenido de su solicitud y las evidencias fotográficas adjuntas, esta secretaría 
a través del camión que hace recorridos diarios en las diferentes localidades del distrito de 
Barranquilla, con el acompañamiento de los facilitadores del espacio público y la Policía Nacional 
asignada a esta secretaría, se hará visita a la dirección citada en el escrito y conforme a lo encontrado, 
se adelantarán las actuaciones que correspondan conforme a las competencias de esta secretaría.

En cuanto al estacionamiento de vehículos en la vía, le sugerimos respetuosamente, acudir a la 
Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, para que atienda esos comportamientos.

Atentamente, 

MARIA TERESA RUBIO ORDONEZ

JEFE OFICINA

OFICINA DE PROCESOS URBANÍSTICOS

Aprobado el: 12/marzo/2026 11:41:38 a. m.

Hash: CEE-bfa3b66b7f6ab3b6e9a30ba8f8a51de893ab16e8
Anexo: 

Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Edgar Enrique Gil Mora egil [10/marzo/2026 03:32:58 p. m.]

Aprobó Maria Teresa Rubio Ordonez mrubioo [12/marzo/2026 11:41:38 a. m.]
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 


